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. As! loc:tiS¡JongQ por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil ncivecientós sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE TRABAJO

El Min1stro de E(lucaeión Y CiencIa,
JOSE LUts VILLAR PALASr

El Ministro ele Educación y Ciencia.
JOSE LU!S Vn.LAR PALAS!

DECRETO 156111969, de 18 de Julio, por el que se
concede la Gran Cruz de 1(1. Orden Civil de Aljon~

so X el Sabio a don Torcuato Fernández~Miranda

'JI Hevia

En atención a los méritos y circunstancias que COilcurret:
en don Torcuato Fernández-Miranda y Hevia,

VeI1go en coneederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el ¡ilabio. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieoiocho de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 156011969, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfan
80 X el Sabio a don Gonzalo Fernández de la
Mora y Mon.

En atención a 108 méritos y circunstancias que concurre:1
en don Gonzalo Fernández de la Mora y MOD,

Vengo en ooncederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
AlfoIl8D X el Sabio.

A.St lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO. FRANCO

ORDEN de 24 de junio de 196& por la que se dis~
pone el cumplimiento· de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-adminisirativo interpuesto
contra este Departamento por don José Lledó Mar~
Un.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resohción firme en 19 de mayo
de 1969. en el recurso contencioso~administrativo interpuesto
contra este Departamento pOI don José Lledó Martín.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en SUR, propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue'

«Fallamos: Que de~estimand() la ca:l."a de madmlslón qUe
postula el Abogado del Estado y estimando en parte el r-ecmsD
contencioso~administrat·ivo que don Jo~é Lledó :\1artin, Inspec~

tal' Técnico de Trabajo, mterpuso contra resoluciones del Mi
nisterio de Trabajo de- 13 de enero y 24 de mayo de ~9'53. ésta
referente a la reposición, denegatorias del abono, a efectos de
trienios, del tiempo que prestó servicio como Auxiliar de ütlcinas
de Marina civil debemos declarar y declaramos no hallarse
ajustadas a derecho. por lo que las anulamos; y. en su lugar,
declaramol:! asimismo. 1ue los nueve ariOS. cinco meses y diez
días que sirvió el señor Lledt. Martín en el Cuerpo de Auxilia
res de Oficina de la Maorina civil, tIenen que traducirse en el
reconocimiento, pero a partir del 1 de enero de 1967, de. t,rea
trienios. con aplicación del codir'i\:m,(' ;;:,~f pa;-:-, SL ;.j, :, JW 1\),

ción. y la fracción de tiempo restant.e, cinco meses y diez días.
como prestada en el Cuerpo Naeional de Inspección de Traba
jo; todo ello sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente juzgando. lo nronunciamos, mandamos y
firmamos.-Alejandro Oarcía,-Vicente González.-Francisco
Vitat-rCon las rúbricas)})

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
D10S guarde a V. I.
Madrid. 24 de junio de 1969.-P. D" el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducacIón y Clencla,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

•

Ilmo. Sr. Subsecretruio de este Ministerio,
DECRETO 156211969, de 18 de 1ulio, por el que se
concede la Gran Cruz· de la Orden Civil de Alfon
80 X el Sabio a don Jaime Guasp Delgado

En atención a los méritos y circunstancias ·::¡ue ccncurren
en don Jaime Ouasp Delgado,

Ve~o en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
AlfonSo X el Sabio.

Así lo d.1spongo POI el presente Decreto, dado en Madrid
a dJeclocho de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ctenc1a,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECllETO 1563/1969, de 18 de julio, por el que ,se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Aljon~

so X el Sabio a don Eduardo Gcircía de Enterria
'IJ Martínez Carande.

En atención a los méritos y circunstancias que ccncurren
en pon, Edua.rdo GaJ,'cia de Enterria y Martinez carande,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Al!(lMO, X el Sabio,

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1565/1969, de 18 de julio, por el q1J,e se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrícola a don Federico Silva Muñoz.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Federico Silva Mufioz y como comprendido en el artículo
primero del Decreto de catorce de octubre de mil nove~ientoa
cuarenta y dos en relación con los tercero y séptimo del Re
glamento de catorce de diciembre del mismo año, a nropuesta
del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agricola.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dleciocho de julio de mil noveciet;ltos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
ADOI"FO DIAZ-AMBRONA MORENO

El :Ministro de Educactón y CIencia,
JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1564/1969, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon~

so X el Sabio a don FrancfsC'O Antoli Candela.

En atención a los méritob y circunstancias que concurren
en don Francisco Antolí Candela,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
AlfQ~ X el Sabio.

Asf lo dJspongo por - el presente Decreto. dado en Madrid
a dieoocho de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRA~CISCO FRANCO

DECRETO 1566/1969, de 18 de julio, por E;l q'!!e se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agricola a don Laureano López Rodó.

En atenc1ón a los méritos extraordinarios que concurren en
don Laureano López Rodó y como comprendido en el artículo
primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos en relación con los tercero y Séptimo del Re~
glamento de catorce de diciembre del mismo año, a ;>ropuesta
del Ministro de Agricultura, .

Vengo ~ concederle la Gmn Cruz de la Orden Civil del
Méritó Agricolá.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil nov€Cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mtn18ti'ó d.e Educación y Ciencia,
J08E LUIS VILLAR PALASI

El Ministro de Agricultura.
ADOLFO DJAZ.AMBRONA MORENO


